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RADICACIÓN: 760013103003-2022-00124-00 
PROCESO: VERBAL NULIDAD DE NULIDAD ESCRITURA PUBLICA 
DEMANDANTE: ROSA JALUF S.A.S. 
DEMANDADOS: MARIA DEL ROSARIO CUCALÓN ZARZUR, JUAN ALFONSO SALOM 
SARZUR, JOSÉ FERNANDO DEL CORRAL ZARZUR, CARLOS MICHEL DACCACH 
ZARZUR, ROSA LUCIA CASTRO ZARZUR y JUAN JOSÉ CASTRO ZARZUR. 

 
 

En providencia del 17 de abril de 20231 el Tribunal Superior de Distrito 
Judicial de Cali, resolvió confirmar el proveído dictado por este despacho judicial el 
21 de noviembre de 20222, el cual rechazó la demanda por no haberse subsanado. 
 

Así las cosas, conforme a los artículos 122 y 329 del CGP, se dispone 
OBEDECER y CUMPLIR la decisión adoptada por el superior, con el correspondiente 
ARCHIVO de la actuación. 
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NOTIFÍQUESE 
Firma electrónica3  

RAD: 760013103003-2022-00124-00 

 

                                                           
1 Carpeta 02 Segunda Inst, Cdno 2, Archivo 04 del Expediente Digital 
2 Carpeta 01 Primera Inst, Cdno 2 Excep Previas, Archivo 08 del Expediente Digital 
3 Se puede constatar en: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/ValidarDocumento  
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